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MINISTERIO 

INTERIOR 

Requisitoria 

El 1er. Tte. Roger González Pérez, Instructor del Órgano de Instrucción del 

Ministerio del Interior de la República de Cuba, quien tiene a su cargo la inves-

tigación llevada a cabo en el Expediente de Fase Preparatoria No. 23/2014 radi-

cado por los delitos de Actividades Económicas Ilícitas y Estafa, previsto y 

sancionado en los artículos 228 y 334 respectivamente del Código Penal de la 

República de Cuba en el que se encuentra acusado el ciudadano de origen cu-

bano con residencia en España: Yamel Barroso Machín, natural de Bejucal, 

provincia La Habana, hijo de Roberto L y Auria M, de treinta y seis años de 

edad por haber nacido el día veintisiete de abril del año mil novecientos setenta 

y ocho, con dirección en Cuba en calle veinticinco número ochocientos siete, 

entre calle ocho y calle diez, municipio Bejucal, provincia Mayabeque con 

número de carné de identidad 78042703189 y con número de pasaporte 

B433682. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 442 y siguientes de la Ley de 

Procedimiento Penal, por medio de la presente Requisitoria llama a la per-

sona antes descrita para que en un plazo de Diez Días, que vence el 28 de 

agosto de 2014, comparezca ante el que suscribe. 

Al propio tiempo se exhorta a todas las autoridades y sus agentes para que 

realicen las gestiones pertinentes para la búsqueda, captura y presentación 

de dicha persona, apercibiéndola que de no ser habida en el término dispues-

to, se le declarará en rebeldía. 

La Habana, 18 de agosto de 2014.  

 
 

   1er. Tte. Roger González Pérez 

Instructor Judicial del DCSE-DGICO 

                                                  Tte. Cor. Roberto Hernández Caballero 

                                                   Jefe Sección III Dpto. DCSE-DICO 
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